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POYECTO DE LEY QUE DECLARA DE 
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GERIÁTRICO NACIONAL 
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Él ondreSiStá ISIÁEL TITO LAZO JULCA, en uso de sus facultades 

conferidas por el artículo 107 de la Constitución Política del Perú y en el inciso 
c) y artículos 22, 67, 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la República, 

propone el siguiente proyecto de Ley: 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL LA 
CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL HOSPITAL GERIÁTRICO  

NACIONAL  

Artículo 1.- Objeto 
El objeto de la presente ley es declarar de necesidad pública la construcción e 
implementación del Hospital Geriátrico Nacional (HGN), para que brinde 
atención adecuada y especializada a los adultos mayores. 

Artículo 2.- Declaración de interés nacional 
Declarase de necesidad pública e interés nacional la construcción e 
implementación del Hospital Geriátrico Nacional (HGN). 

Artículo 3.- Objetivos Específicos 
Son objetivos específicos del Hospital Geriátrico Nacional (HGN): 

Desarrollar la atención integral de salud de las personas adultas mayores. 
Fomentar y mantener la capacidad funcional que permita el bienestar en la 
vejez. 
Atender integra y centradamente al paciente adulto mayor. 
Disminuir la larga estancia y mortalidad hospitalaria. 
Lograr un envejecimiento saludable y con calidad de vida. 
Asistir de manera integral al paciente en situación de edad avanzada, 
mediante cuidados eficientes y permanentes. 

Artículo 4.- Ente Rector 
Encargase al Ministerio de Salud en el marco de sus competencias, a adoptar 
las acciones correspondientes para viabilizar la declaratoria contenida en el 
artículo 2 de la presente Ley. 
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Según la consulta realizada, de conformidad con el 
Artículo 770  de( Reglamento del Congreso de le 
República: pase k Proposición N1L3 pera su 
estudio y dictwien, a la (s) Comisión (es) & 
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